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REGLAMENTO 
D E L A F U N D A C I Ó N , 

Y ESTABLECIMIENTO 

del Monte de Piedad, 
Q U E SE I N S T I T U Y E P A R A S O C O R R O 
de las Viudas de Oficiales Militares , pres
cribiendo los Estatutos de su Dirección , y 
Govierno : los fondos de que se ha de c o m 
poner : las reglas , y precauciones con que 
estos se han de administrar : el tiempo en que 
las Viudas entrarán al goce de las Pensiones: 
los requisitos que para ello se necesitan ; y 

las circunstancias con que se acordará 
á los Oficiales el permiso de 

casarse. 

E N M A D R I D : A ñ o DE 1 7 7 3 . 

E n la Imprenta de Pedro Marín, Impresor 
de la Secretaría del Despacho Universal 

de la Guerra. 





O N C A R L O S , 
por la gracia de Dios , R e y 
de Castilla, de León , de 
A r a g ó n , de las dos Sicilias, 
de Jerusalén, de Navarra, 
de Granada, de T o l e d o , d e 
Valencia , de Galicia , de 
Mallorca , de Sevi l la , de 
Cerdeña, de Cordova , de 

A 3 Cor-



Córcega , de Murcia , de 
Jaén, de los Algarves 5 de 
A l g e c i r a , d e Gibraltar, de 
las Islas de Canaria , de las 
Indias Orientales, y Occ i 
dentales , Islas, y Tierra fir
me del Mar Occeano , A r 
chiduque de Austria , Du
que de Borgoña , de Bra
bante , y M i l á n , Conde de 
A b s p u r g , Flandes , Tirol , 
y Barcelona, Señor de V i z 
caya , y de Mol ina , & c . 

H A 



(5) 

JEJA viendo considerado siem
pre como uno de los obgetos 
mas dignos de nuestra Real 
commiseracion, el desamparo 
en que quedan muchas Viudas 
de Oficiales Militares, después 
que pierden a sus Maridos en 
la gloriosa carrera de las Ar
mas ; hemos procurado exer-
citar por varios modos, los 
efectos mas sensibles de nues
tra Real Piedad, en favor de 
las que se hallaban en mayor 
urgencia. Y aunque nuestro 
Real ánimo, desde el ingreso, 
y posesión de estos Dominios, 

A 4 fué 



fué siempre el de atender á 
todas con proporcionada, y 
fija asignación , además de las 
dos pagas que las dispensamos 
al fallecimiento de sus Maridos, 
para que pudiesen mantenerse 
con decencia : todavía hemos 
debido ceder por algún tiempo 
á los vehementes impulsos de 
un designio tan piadoso, para no 
inferir atraso á otras obligacio
nes, nada menos forzosas, de la 
Corona, que exigían toda nues
tra atención, y cuidado , y la 
aplicación de sumas muy con
siderables de nuestro Real Era
rio. Consiguiente á estos prin-

ci-



(7) 
cipios,y pensando siempre mas 
al mayor alivio de las Viudas 
de Militares, para redimirlas de 
toda indigencia, y que la pér
dida de sus Maridos les sea, en 
lo que cabe , mas sufrible , y 
menos dolorosa ; y también 
para que los Oficiales lleguen 
á conseguir los ventajosos ca
samientos , que corresponden 
al honor, y decoro de la Mili
cia, y á las proporcionadas, y 
decentes pensiones que obten
drán sus Viudas, quando lle
guen á quedar en este estado; 
no solo para ocurrir á su sub
sistencia^ sino también para que 

pue-



(8) 
puedan atender á la obligación 
que se les impone de la edu
cación , y enseñanza de los hi
jos con que quedaren, hasta que 
lleguen k la edad de emplearse 
en nuestro Real Servicio los 
Varones, y de tomar estado las 
Doncellas: hemos resuelto el 
establecimiento de un Monte 
de Piedad, después de bien 
examinado el asunto, y discur
rido todos los medios mas pro-
prios, y equitativos,que pueden 
concurrir al intento, y sean me
nos gravosos, y sensibles á los 
Oficiales, para efectuar la Fun
dación de una Obra tan pía. 

Para 



(9) 
Para este fin, además de los 
descuentos, que se han de ha
cer a todos los Oficiales Gene
rales, y particulares de nuestros 
Exercitos de Mar, y Tierra: á 
los de las Plazas, y Castillos: a 
los de los Cuerpos de nuestra 
Real Casa; y á los Ministros de 
Guerra, y Hacienda, desde el 
dia primero de Mayo del cor
riente año, en la forma que se 
previene mas adelante : hemos 
querido concurrir también por 
nuestra parte, señalando de 
nuestra Real cuenta para la 
Fundación, y perenne subsis
tencia de una Obra tan glorio* 

sa 



M 
sa, y caritativa, los fondos que 
se especificarán, á fin que con 
sus réditos, y el de los caudales 
que se vayan juntando con los 
referidos descuentos , pueda 
atender el Monte á todas sus 
obligaciones , sin temor , ni 
recelo de decadencia. Y de
biendo también prescribir las 
Reglas, y Estatutos con que 
se ha de governar,y dirigir es
te Monte de Piedad: la decla
ración de sus fondos : las pre
cauciones de su administración: 
el tiempo en que las Viudas, y 
Familias de los Oficiales, y Mi
nistros han de entrar al goce 

de 



(») 
de sus pensiones: los requisitos 
que para ello se necesitan; y 
las circunstancias conque per
mitiremos á los Oficiales, que 
puedan contraher los Matrimo
nios: ordenamos, y manda
mos , que todo se entienda, 
execute, y observe, en el mo
d o ^ forma que se previene 
en los Capítulos siguientes. 

C A -



C A P I T U L O PRIMERO. 

Én que se establece el go-

Onviniendo instituir re-̂  
glas fijas para el govier-

n o , y administración de este 
Monte de Piedad, á fin que 
con ellas se pueda , no solo 
afianzar su permanencia, y el 
buen régimen con que debe 
subsistir , sino también dar re-

vierno ¿y régimen del 
Monte, 

A R T I C U L O I. 



. ( • 3 ) 
paro á los incidentes, que pu
dieren ocurrir en adelante ; es 
nuestra Real voluntad, que el 
Govierno del Monte se com
ponga de un Diredtor, dos Go
bernadores, un Contador con 
treá Oficiales , un Thesorero 
con un Oficial, y un Secreta
rio. 

I I . 

El Director de este Monte, 
lo será perpetuamente el Deca
no de mi Consejo Supremo de 
la Guerra, y los dos Governa-
dores serán de nuestra Real 
elección, y nombramiento en

tre 



( '4) , 
tre todos los demás Conseje
ros del propio Consejo. El Se
cretario deberá ser el Oficial 
Mayor de la Secretaría de di
cho Consejo; y para Contador, 
Thesorero,y sus Oficiales nom
braremos los Sugetos , que 
sean de nuestra Real aproba
ción , y prá¿ticos en el manejo 
de papeles de cuenta , y razón, 
situándolos de pie fijo en la 
Thesorería Mayor de la Guer
ra , y en la intervención de la 
data de la misma Thesorería 
Mayor. 

Si 



Í ' S ) 

I I I . 

Si por algún motivo de nues
tro Real Servicio huviere de sa
lir de Madrid el Director del 
Monte, suplirá sus veces el Mi
nistro , que le sigue en antigüe
dad en el Consejo , como no 
sea Governador en aquel año; 
y en caso de serlo , nos lo re
presentará el Govierno , á fin 
de que nombremos el Minis
tro , que deberá relevarlo del 
encargo de Governador , y ha
bilitarlo de este modo, para 
que pueda hacer de Director 

B du~ 



( i 6 ) 
durante la ausencia del Deca
no. 

I V . 

Concluido el primer año, 
los Governadores, que salieren 
de exercicio, entregarán á sus 
respectivos succesores todos los 
papeles, y noticias , que han 
tenido á su cargo , procuran
do , que esto se execute en los 
ocho primeros dias del nuevo 
año ; y en el propio termino 
deberá el Thesorero presentar 
al actual Govierno un estado 
de las obligaciones del Mon
te , y de los caudales , que ten

ga 



( • 7 ) 
ga existentes, intervenido por 
el Contador, 

y. 
El Director , y Góvefnado-

res del Monte , con el Conta
dor , Thesorero, y Secretario, 
se juntarán á lo menos una vez 
cada semana en la casa del D i 
rector , asi para tratar, y con
ciliar la mejor , y mas justifi
cada administración de los in
tereses del Monte, como para 
examinar los expedientes , que 
se fueren causando , y cautelar 
los pagamentos yá executados, 

B 2 y 



( .8) 
y los que se deban providen
ciar, á fin que el todo vaya con 
la formalidad, cautela, y acier
to , que tanto importa. 

V I . 

También se tendrá cada mes 
una Junta general, compuesta 
del Director , y Governadores 
del Monte, y de todos los de
más Ministros, y Asesores del 
Consejo de Guerra. Estas Jun
tas generales se celebrarán en 
la misma Sala donde se une el 
Consejo de Guerra por su cons
titución , y en ellas referirá el 

G o -



Í'J>) 
Governador de exercicio las 
providencias ocurridas en todo 
el mes antecedente,^ los asump-
tos , que deban tratarse , y re
solverse para el mejor régi
men , y govierno del Monte. 
Todas las materias relativas á 
lo económico , y governativo 
del cargo, y data del Mon
te , serán de la privativa inspec
ción del Director , y Governa-
dores del mismo Monte ; pero 
todos los demás asumptos mix
tos , y contenciosos , de qual-
quiera naturaleza que sean , se 
examinarán por el Consejo ple
no , unidamente con el Direc-

B 3 tor, 



H 
tor , y Governadores, y nos 
consultará su diclamen sobre 
ellos por la Secretaría de Esta
do, y del Despacho de la Guer
ra , para que determinemos lo 
que mas conviniere. 

VIL 

En las Juntas generales han de 
concurrir precisamente el Con
tador , Thesorero, y Secretario 
del Monte , sin que entre ellos 
deba haver preferencia ninguna; 
pero no tendrán voto para la 
determinación de los asump-
t o s , que en ellas se trataren, 

y 



y solo podrán exponer lo que 
se les ofreciere, para que el Con
sejo resuelva después lo que es
timare por mas acertado. 

VIII, 

Todas las determinaciones, 
o providencias , que acordare 
el Govierno del Monte , con la 
unión del pleno Consejo de 
Guerra en las Juntas genera
les de cada mes, se han de no
tar con distinción , y claridad 
por el Secretario en un Libro, 
para que siempre consten, y 
se tengan presentes en los ca

li 4 sos5 



(*»)•• 
sos, que pueden ocurrir j y las 
ha de firmar después en el pro
pio Libro toda la Junta, y tam
bién el Secretario en el lugar, 
que le correspondiere. Si de las 
conferencias particulares, que 
tuviere el Director con los G o -
vernadores, Contador, Theso-
rero, y Secretario cada semana 
resultare alguna duda, ó punto 
que sea contencioso, o legal, se 
referirá el todo en la primera 
Junta general, para que lo re
suelva el Consejo pleno, y se es
tenderá por el Secretario en el 
Libro de las determinaciones 
del Govierno, y la firmarán to-
, dos 



(»3) 
dos los que lo componen , y 
también el Secretario. 

IX. 

El Director, y los Gover-
«adores, siempre que celebra
ren sus Juntas particulares , y 
el Consejo las generales, pro
curarán d i s c u r r i r y promover 
todas las ventajas , que conduz
can á la mayor conservación, 
y aumentos del Monte , por 
todos los medios, que creye
ren justos , y regulares; pero 
no podrán, ni deberán esta
blecer nuevas reglas, ó estatu

tos, 



(*4) 
tos , ni reformar aíguno de los 
que se instituyen en este Regla
mento. Quando hallaren por 
conveniente el que se haga al
guna inovacion relativa a nue
vos establecimientos, ó dero
gación de los ya prescritos, de
berá el Govierno , unidamen
te con el Consejo, consultar
nos por nuestro Secretario de 
Estado , y del Despacho de la 
Guerra, las razones fundamen
tales , que tenga para ello , á 
fin que en su vista determine
mos lo quesea mas de nuestra 
Real aprobación, sin la qual 
absolutamente no podrán ar-

bi-



(*s) 
bítrar cosa alguna en este pun
to ; y siempre, que se promue
va alguna diferencia , ó causa 
contenciosa tocante á los inte
reses del Monte, ó de su admi
nistración, igualmente nos con
sultarán su dictamen con todas 
las circunstancias del caso, para 
nuestra Real determinación, 
según lo prescrito en el Articu
lo VI. 

X. 

Será de la obligación del Se
cretario copiar en un Libro to
das las Reales resoluciones, que 
fuéremos expidiendo al Govier-

no, 



no , rotular las originales , y 
conservarlas en buena , y de
bida forma ; y este Libro ío co
menzará con la copia á la le
tra del presente Reglamento. 
En otro Libro separado esten
derá todas las Consultas, y Re
presentaciones , que nos hicie
re el Govierno por sí solo, ó 
unidamente con el Consejo 
pleno ; y en otro tercer Libro 
registrará igualmente todas las 
cartas particulares, que se escri* 
viesen , relativas á los intere
ses del Monte , recogiendo las 
respuestas , y colocándolas por 
orden en el Archivo, donde 

han 



han de quedar para todo lo que 
pueda ocurrir, con los Libros^ 
y demás papeles del Monte, 
los quales será del cargo del 
Secretario tenerlos siempre ar
reglados con el buen orden, 
y distinción , que conviene. 

XI. 

Los dos Governadores han 
de tomar á su cargo alterna
tivamente, cada uno por seis 
meses , el cuidado de dar curso 
á todas las dependiencias ordi
narias del Monte, y providen-< 
ciar los Libramientos, que se 

hu« 



(.8.) 
hirvieren dé executar, todo cotí 
acuerdo del Director ; dé for
ma , que esta incumbencia se 
ha de repartir en los doce me
ses del año , entre los dos Go-
vernadores , á seis meses conti
nuados por cada uno. El G o 
vernador , que entrare con este 
exereicio deberá tener dos Li
bros , uno en que ha de notar 
las entradas, y en el otro las 
salidas, que en el discurso de los 
seis meses de suexercicio se cau
saren; disponiendo tambien,que 
todas las demás escrituras, y pa
peles se vayan registrando, y co
locando con la distinción, y for

ma-



(»s>) 
malidad que se requiere, y al 
fin de los seis meses en que ven
drá á cesar en su encargo, dará 
razón de todo lo que quedare 
pendiente al Governador su 
succesor , y le entregará todos 
los referidos Libros, después de 
haverlos confrontado con los 
del Contador, á fin que nun
ca puedan nacer dudas, ni equi
vocaciones. 

XII. 

Para que en todos tiempos 
se halle afianzada la importan
te seguridad de los caudales per
tenecientes al Monte : ordena

mos 



(30) 
mos, que todos , sin dispensa
ción alguna , se introduzcan en 
una Arca de tres llaves, que 
deberá existir en la Thesorería 
Mayor de la Guerra. Las tres 
llaves de esta Arca han de re
partirse j una en poder del Di
rector ; otra en el Governador, 
que estuviere encargado cada 
seis meses de las incumbencias 
ordinarias del Monte; y la ter
cera en manos del Thesorero: 
de forma , que no se ha de po
der introducir , ni sacar canti
dad alguna de la Arca , sin la 
concurrencia de las tres perso
nas , á cuyo cargo se destinan 

las 



(3 0 
las mismas llaves, y también del 
Contador, para que todos los 
cargos, y datas se executen con 
la debida formalidad, cuenta, y 
razón, que conviene 5 y solo 
podrá dexar el Govierno en 
poder del Thesorero aquella 
suma , que estimare proporcio
nada para atender al pronto á 
algunos dispendios, ó paga
mentos forzosos, que no per
mitan dilación, ni la formali
dad de acudir á la Arca de tres 
llaves para sacar su importe. 

X I I I . 
Los dos Governadores que 

C sa-



(3») 
salieren de exercicio en cada un 
año, deberán, unidamente con 
el .Contador, y Thesorero, de-
xar liquidadas , y cerradas to
das las cuentas del Monte per
tenecientes al año de su exerci
c i o , en el termino de un mes, 
formando después un Estado 
general, que recopile con dis
tinción las cantidades que se 
han recibido , y distribuido du
rante el proprio año , y el cau
dal* que quedó existente en la 
Caxa para el año siguiente, con 
todas las notas , y apuntacio
nes , que se dirijan á la mayor 
instrucción de los Gobernado

res, 



(33) 
res, que han de suceederles, y 
á la mejor inteligencia de la si
tuación en que quedare el Mon
te. De este estado se formará 
una copia para pasarla, como 
se execurará, á nuestras Reales 
manos, por medio del Secreta
rio de Estado, y del Despacho 
de la Guerra : otra para noticia 
del Director ; y la otra para in
teligencia de los nuevos Gover-
nadores : los quales , después de 
haverla reconocido, y entera-
dose de su contenido , la entre
garán con las mismas Cuen
tas originales al Secretario, para 

C 2 que 



(34) 
que las coloque , y conserve en 
el Archivo. 

XIV. 

Todos los Libros, Expe
dientes, Cuentas del Thesore
ro , y demás papeles que se cau
saren por el Govierno del Mon
te , se colocarán , y conserva
rán por el Secreterio en el pro
prio Archivo de la Secretaria de 
nuestro Consejo Supremo de 
la Guerra, situándolos en Es
tantes , ó Armarios , separados 
de los otros papeles de la mis
ma Secretaria, del Consejo, con 

el 



Í3 5) 
el buen orden , y claridad que 
se sequiere , á fin que no se 
mezclen en nigun tiempo , y 
se hallen puntualmente para las 
noticias, y casos en que deba 
hacer uso de ellos el Govier-
no por si solo, ó unidamente 
con el Consejo. 

C 3 CA-



(3<9 

C A P I T U L O SEGUNDO. 

Ve ¿os fondos , o caudales de 
que se debe componer el 

Monte. 

A R T I C U L O I. 

ADemás de los fondos or
dinarios , pertenecien

tes á este Monte de Piedad , 
de los productos , que fueren 
rindiendo los descuentos, que 
se prescrivirán á continuación, 
hemos resuelto asignar á su 
beneficio, como los señalamos 

por 



(37) 
por fija , y perpetua dotación, 
los seis mil doblones anuales, 
que por lo pasado se han des
tinado para socorrer á las Viu
das de Militares: bien entendi
d o , que los señalamientos, y 
consignaciones , que estuvie
ren hechas actualmente sobre 
los referidos seis mil doblones 
á dichas Viudas, han de per
manecer , y continuárselas á 
pagar sin novedad alguna; y 
que á proporción, que fueren 
vacando las citadas cosigna-
ciones con la muerte de las 
Viudas, ó qualesquiera otras 
personas, que las poseen, han 

C 4 de 



(38) 
de agregarse, y quedar desde 
luego á beneficio del Monte, 
hasta que de esta conformidad 
se verifique en el todo la en
tera incorporación de los men
cionados seis mil doblones. 

II. 

Asignamos también á este 
Monte por fija dotación, el vein
te por ciento sobre el entero pro
ducto • de los Espolios de Obis
pos , y vacantes de Obispados de 
nuestros Reynos de España, y 
de Mallorca, y Presidios de Áfri
ca : el descuento de ochomara-

ve-



(39) 
vedis en escudo de vellón, sobre 
todas las pensiones acordadas 
por nuestra Real piedad, y la de 
nuestros antecesores, á todas 
1 s personas de qualquiera esta
d o , y condición que sean, en la 
justa consideración del benefi
cio, que resulta uní ve¡ •salmenteá 
todos del establecimiento de 
este Monte , por la adherencia 
y enlaces que tienen, ó pue
den tener con los que siguen 
la gloriosa carrera de las Ar
mas j y asimismo el importe 
de las dos pagas , que hemos 
dispensado hasta aora con titu
lo de Tocas, a las Viudas de Ofi

cia-



(4o) 
cales Militares en el fallecimien
to de sus maridos. 

III. 

Descendiendo aora á los fon
dos ordinarios del Monte, or
denamos , que á todos los Ofi
ciales Generales, y particulares 
de los Estados mayores de nues
tros Exercitos de Mar , y Tier
ra : á los de las Planas mayores 
de las Plazas,y Castillos, y sus 
Agregados: á los de los Regi
mientos de Infantería, Artille
ría , y Marina : á los de Cava-
lleria, y Dragones: á los del 

Cuer-



(4i) 
Cuerpo General de Artillería: 
á los Intendentes de Exercito^ 
Comisarios Ordenadores , y 
de Guerra; y á los Oficiales 
de los Cuerpos de nuestra Real 
Casa , se les descuente una sola 
media paga de los sueldos que 
gozaren por sus respectivos Em
pleos , executandose esta reten
ción en seis plazos iguales, pa
ra que les sea menos sensible, 
empezando por las pagas, que 
se les librare , y les pertenecie
re , para desde primero de Ma-? 
yo de este año, al respecto de 
una duodécima parte de la en
tera paga cada mes^ exceptuan

do-



(4») 
dose de dicho descuento á íos 
Oficiales de Invaledos, porque 
la cortedad de los sueldos, que 
gozan , no pueden contribuir 
con cantidad alguna en bene
ficio del Monte ; y también á 
los Regimientos Suizos, que 
sirven por capitulación, siem
pre que los mismos , todos en 
cuerpo , ó particularmente al
gún Regimiento entero , no so
liciten formalmente, y con li
bre voluntad de todos sus In
dividuos , é Interesados , sin 
exceptuar ninguno, de ser com-
prehendidos en el estableci
miento, descuentos, y benefi

cios 



(43) 
dos de este Monte de Piedad, 
con las mismas condiciones 
y prerrogativas , que los demás 
Oficiales de nuestras Tropas 
Nacionales ; porque quando lo 
pidan en esta conformidad, ven
dremos en adherir benigna
mente á su solicitud, y en.man
dar al Govierno del Monte, 
que tanto los Oficiales , como 
sus Viudas, sean admitidosá los 
descuentos, y pensiones esta
blecidas en este Reglamento 
para los demás Oficiales, y 
Viudas de nuestras Tropas. As i 
mismo debe excluirse de los 
mencionados descuentos el 

Cuer-



. • (44) 
Cuerpo de Ingenieros, respecto 
de tener su Monte particular; 
pero siempre que los mismos 
quieran agregarse á este Mon
te General, y lo solicitaren for
malmente , serán admitidos ba-
xo lasproprias reglas prescriptas 
páralos demás Cuerpos de nues
tras Tropas, y se asistirá á sus 
Viudas con las pensiones cor
respondientes á los Grados de 
sus difuntos maridos. 

IV. 

Además de la referida me
dia paga, también se desconta

rá 



(45) 
rá generalmente á todos los 
Oficiales declarados en el Ar
ticulo precedente ocho marave
dís sobre cada escudo de ve
llón de sus respectivos goces, 
cuya retención se comenzará 
igualmente de los sueldos , que 
les pertenecieren desde el men
cionado dia primero de Mayo, 
y se continuará sin intermisión 
en adelante : en inteligencia 
de que asi el primer descuento 
de la referida sola media paga, 
como el fijo, y estable de ocho 
maravedís en escudo de vellón, 
debe recaer, y practicarse sola
mente , después de hecho el 

acos-



(4<n 
acostumbrado descuento para 
los Inválidos, sobre los sueldos 
líquidos, que tuviere cada in
dividuo por sus empleos;, y que 
se le pagan por la Caxa Mili
tar ; pero no sobre las gratifica
ciones, que á mas de sus suel
dos estuvieren assignadas á los 
Inspectores, y Subinspectores; 
ni tampoco sobre los gages, 
que con titulo de nuestros Se
cretarlos perciban algunos Mi
nistros del Exercito ; porque 
los expresados descuentos ^-des
pués de deducido el de Inváli
dos, deben hacerse únicamen
t e , como se ha declarado, so

bre 



(47) 
bre todos, y qualesquiera suel
dos líquidos, que gozaren por 
sus Empleos Militares, con ex
clusión de todo lo demás, que 
no sea precisamente sueldo de 
los mismos Empleos; no de
biéndose tampoco comprehen-
der en estos descuentos los es
cudos particulares, ó de ven
taja , que gozan algnnos Indi
viduos del Exercito. 

V. 

Ordenamos igualmente, que 
á todos los Oficiales de los 
Cuerpos, y Clases declaradas, 

D que 
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que para desde el referido día 
primero de Mayo de este añoj 
hayan sido, y fueren promo
vidos en adelante á otro ma
yor Empleo, y sueldo, se les 
retenga á favor del Monte, so
lo por el primer mes, y en un 
solo plazo, la diferencia, 6 au
mento, que resultare de un suel
do á otro; bien entendido , que 
esta diferencia ha de ser la mis
ma que huviere, y correspon
da á un entero mes; y esto en 
todas, y quantas veces ascendie
re en Empleo, y sueldo qualquie-
ra Oficial, ó Ministro. En esta 
regla se han de comprehen-

deí 
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der también los Individuos de 
nuestras Reales Compañías de 
Guardias de Corps, y los Ca
detes , y Sargentos de toda la 
Tropa , que pasaren á Oficiales 
en sus proprios Cuerpos, ó a 
otros. Por lo tocante á aque
llos sugetos, que sin hallarse 
empleados en nuestro Real Ser
vicio entraren á ser Oficiales, 
se les descontará una paga en
tera de sus sueldos, y precisa
mente la que les correspondie
re por el primer mes, contado 
desde el dia que hayan tomada 
posesión de sus Empleos, con 
cuya retención quedarán relé-

D a va* 
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vados de la deducción de la me
dia p a g a , que se ha declarado 
en el Articulo III. y también 
por la primera v e z , de lo equi
valente á la diferencia, ó au
mento de un sueldo al otro, 
por no poderse verificar en ellos 
esta circunstancia , como en los 
que ascienden á Oficiales , ha
llándose ya empleados en nues
tro Real Servicio. 

VI. 

Todos los expresados des
cuentos se han de continuar en 
adelante; sin intermisión, asi 



á las Tropas que se Hallaren en 
los Reynos del Continente , co
mo en Mallorca, y Presidios de 
Áfr ica , por las respectivas Ofi
cinas de Cuenta , y Razón esta
blecidas en cada Departo ; de
biendo los Ministros, a cuyo 
cargo estuviere apoyada la eje
cución , retener mensualmente 
sobre el haber de los menciona
dos Oficiales, el importe cor
respondiente á los referidos des
cuentos , sin que en ello se inter
ponga dificultad, reparo, ni di
lación alguna; cargándose des
pués el mismo importe de la re
tención sobre los ajustes á que 

D 3 cor-



correspondieren, y se hagan a 
cada Cuerpo, ó Individuo para 
desde el citado mes de Mayo in
clusive en ade ante. 

VII. 

Los Ministros que estuvie
ren encargados de las Oficinas 
de Cuenta, y Razón de estos 
Rey nos, el de Mallorca, y Pre
sidios de África, después que 
habrán executado mensualmen-
te los descuentos prevenidos en 
el Articulo antecedente, for
marán una relación distinta, in
tervenida por la Contaduría, 

de 
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de la cantidad retenida en aquel 
mes á cada Cuerpo, ó individuo 
por sus clases, y la pasarán sin 
retardo alguno al Director del 
Monte, por medio de su res -
pectivo Intendente , librando 
al proprio tiempo el importe 
contra la Thesorería Mayor de 
h. Guerra, á fin de que se satis -
faga sin dilación al Monte. Y 
para que el Govierno del Mon -
te tenga legítimos documen
tos para comprobar la exacti
tud de las citadas Relaciones, 
será de la precisa obligación de 
los Comisarios Ordenadores, 
y de Guerra pasar todos los 

D 4 me-
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meses al Director del Monte 
una noticia distinta del nume
ro , y clases de Oficiales, que 
huvieren abonado en sus Re
vistas, notando también los que 
en cada una ascendieren de Em
pleo , y sueldo, con expresión 
del dia, y también los que ob
tuvieren Reljef por el tiempo 
que han estado ausentes , y los 
que cobraren sus sueldos por 
recibos separados, sin estar su
jetos á Revista, para que con el 
cotejo de estas noticias, se pueda 
venir en conocimiento del im
porte , que en cada mes pertene
ciere al Monte. 

Lúe-



VIII. 

Luego que las Oficinas de 
Cuenta, y Razón hayan librado, 
en la forma expresada á favor 
del Monte, el producto de los 
mencionados descuentos, dis
pondrá el Govierno, que los 
mismos Libramientos origina
les se presenten al Thesorero 
Mayor de la Guerra , para fun
dar con ellos, sin mas recado, 
el pagamento que deberá exe-
cutar puntualmente al Theso
rero del Monte, para que este 
lo deposite en el Arca, con las 

for-
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formalidades que se explicarán 
á continuación, para que que
den asegurados los intereses sin 
riesgo alguno. 

IX. 

Para hacer frucluar, y au
mentar desde luego los fondos 
de este Monte, de forma que 
con el tiempo sean capaces de 
corresponder á sus obligaciones 
ordinarias, procurará el Go-
vierno, unidamente con el Con
sejo de Guerra, discurrir, y pro
ponernos sin pérdida de tiem
po , por medios que sean segu

ros, 
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ros, y ventajosos, el modo de 
emplear el dinero que se halle 
retenido, y existente en la Ar
ca del Monte, a fin que no exis
ta muerto en la Caxa, y que 
sus réditos puedan producir al
gún aumento: bien entendi
do , que en estos casos ha de 
proceder el Consejo con toda» 
aquellas precauciones, y cau
telas , que afiancen en buena, y 
debida forma la seguridad del 
dinero , sin que éste deba po
nerse á ganancia en manos de 
Negociantes particulares, quan-
do no tengan, y señalen por hi
poteca los bienes raíces que cor

res-
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respondan a la entera indemni
zación del capital, y sus redi-
tos : no debiendo tampoco em
plearse parte alguna del dinero 
en Comercio Marítimo , de 
quaíquiera naturaleza que sea, 
á menos que no se execute con 
la cautela de alguna Compañía 
de segundad, por medio de la 
qual se pueda evitar todo ries
go , y menoscabo de estos fon
dos. 

X. 

Todas las Escrituras públi
cas, que para cautela, y seguri
dad de los caudales fuere reco-

gien-
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giendo el Monte, se han de con* 
servar en el Archivo, colocadas 
en buena, y debida forma, y 
se copiarán en un Libro maestro 
que ha de tener el Govierno, á 
fin de evitar el extravío de los 
originales, y tener en el mismo 
Libro noticia, y razón puntual 
de ellas, para todos los casos, 
y tiempos en que pueda conve
nir. 

XI. 

Como el establecimiento, y 
fundación de este Monte se di
rige al piadoso fin , que queda 
prevenido : es nuestra Real vo> 
• lun-



(do) 
luntad, que todos los Oficiales 
Generales, y particulares de 
nuestros Exercitos, y demás Mi
nistros contenidos en este Regla
mento , que desde el menciona
do dia primero de Mayo en ade
lante fallecieren, sin haver hecho 
Testamento, y sin dexar legíti
mos herederos, que por disposi
ción de las Leyes puedan succe-
derlos ab intestato $ deba en tal 
caso entrar el Monte á la heren
cia universal de todos sus efec
tos, y bienes libres, que por qual-
quiera motivo, ó razón les per
tenezcan , excepto de los que 
sean feudales, y otros, que por 

vin-



vinculados, deben recaer en be
neficio de nuestra Real Coro
na , porque estos han de incor
porarse precisamente á ella: Y 
ordenamos, que esta nuestra 
Real disposición tenga fuerza, 
y vigor de Ley expresa, sin que 
se dispute por Tribunal alguno, 
ni contradiga su debida, y pun
tual observancia. 

C A -



C A P I T U L O T E R C E R O . 

De las reglas, y precauciones 
con que se deben recibir , y 

distribuir los Caudales 
del Monte. 

A R T I C U L O I. 

Siendo el establecimiento 
de las buenas reglas, y 

formalidades con que se han de 
recibir , y distribuir los cauda
les del Monte, uno de los prin
cipales fundamentos sobre que 
se debe apoyar la conservación, 
y permanencia de esta Obra 

pía: 
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piá : ordenamos , qué cuide 
muy particularmente el G o -
vierno del Monte de recaudar 
sin atraso los fondos , que por 
quaíquiera titulo le pertenecie
ren , y que disponga también 
que todos se reciban por el 
Thesorero , y que éste se haga 
cargo de ellos, á nombre, y por 
cuenta del propio Monte, dan
do las equivalentes cartas de pa
go de las cantidades que entra
ren en su poder, con expresión 
de dónde proviene cada una de 
ellas, para la claridad, y distin
ción con que siempre debe 
constar el origen, y valor de 

E los 
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ios intereses del Monte, que
dándose con copias de los mis
mos documentos , y notando 
en un libro cada partida, para 
la mejor, y mas formal cuen
ta , y razón de su cargo. 

I I . 

Todas las cantidades de di
nero pertenecientes al Monte 
debe recibirlas el Thesorero, 
con la precisa intervención del 
Contador; y éste no solo de
berá quedarse en sus Libros con 
copia á la letra de cada una de las 
Cartas de pago, ó Recibos que 

die-
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diere el Thesorero , sino que 
también ha de notar las mismas 
partidas con toda distinción , y 
claridad, en otro libro separa
do del cargo general, que ha de 
ir formando al Thesorero,. cu
ya anotación, ó registro ha de 
llevar igualmente el Governa
dor de exercicio, como se ha 
prevenido en el Articulo Xí. 
del primer Capitulo. 

I I I . 

Para que. se observen igual
mente las precauciones conve
nientes en h distribución de los 

E 2 cau-



m 
caudales, es nuestra ¡Real vo
luntad, que no se haga paga
mento alguno, sin que se dis
ponga en virtud de Libramiento 
formal, yá sea de todo el Go-
vierno del Monte , ó solo del 
Governador de exercicio; pero 
en uno, y otro caso ha de ser 
intervenido por el Contador, sin 
cuyo requisito no debe reputar
se por legitimo; y los Libra
mientos que se expidieren en 
particular por el Governador de 
exercicio, y no por todo el Go-
vierno del Monte , se han de 
corroborar con el Visto bueno 
del Direótor para ser válidos. 

Los 
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IV. 

Los Libramientos se han 
de despachar contra el Theso-
rero , quedando con puntual 
razón de ellos, asi el Governa-
dor de exercicio, como el Con
tador, para que en virtud de 
los mismos, tome de las partes 
interesadas, ó de sus legítimos 
Apoderados , los correspon
dientes Recibos á su. continua
ción, y satisfaga el importe del 
Libramiento con intervención 
del Contador, y el Pagúese del 
Governador de exercicio. 

E 3 To-
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V, 

Todas las partidas de dine
ro que se vayan librando, las 
ha de notar el Thesoro , con 
distinción, en su Libro de Caja 
ó de data general, y el Conta
dor pasará también las mismas 
partidas (á mas de la razón que 
debe tener de ellas) á los asien
tos particulares de las partes in
teresadas , k quienes correspon
dieren , y se hayan hecho los 
pagamentos , para que siempre 
consten las cantidades que se 
les han librado, y se halle en 

sus 
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sus proprios asientos la razón 
de lo que han recibido. 

VI. 

El Govierno del Monte po
drá desponer , siempre que lo 
estimare conveniente, el que se 
hagan todas las comprobacio
nes que juzgare oportunas , pa
ra la mejor , y mas clara cuenta 
y razón de la data del Thesore-
ro , caminándose en este parti
cular con el buen orden , y me-
thodo que se requiere, á fin que 
en todos tiempos quede caute
lada la seguridad., y legitima 

É 4 ad-
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administración de los caudales. 

VIL 

Todos los años se tomará 
por el Govierno del Monte, 
unidamente con el Consejo de 
Guerra, la cuenta final del año 
precedente al Thesorero , ad
mitiéndole en data todos los 
Libramientos , que contra él se 
huvieren expedido, en la forma 
declarada en el Articulo IV. de 
este Capítulo; y se le despacha
rá por el govierno , y Consejo 
el correspondiente Finiquito, 
intervenido por el Contador, 

el 
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el qual deberá registrarlo en 
sus Libros , y también el Se
cretario en el de los Acuerdos 
del Govierno , para que de es
ta forma quede siempre el The
sorero asegurado de su indem
nidad , y sin responsion alguna, 
después que haya dado , y cu
bierto enteramente su cuenta 
en debida forma , y obtenido el 
expesado Finiquito. 
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C A P Í T U L O Q U A R T O . 

De los pesos, y obligaciones d 
que debe quedar sujeto el 

Monte. 

A R T I C U L O I. 

Siendo preciso dar tiempo a 
que el Monte vaya reco

giendo fondos, y se ponga en 
estado de poder corresponder 
á las obligaciones á que debe 
estar sujeto ; es nuestra Real vo
luntad , que las Pensiones, y 
Subsidios que se señalarán ade
lante para socorro de las Viu

das, 



(73) 
das , y Familias de todos los 
Oficiales , y Ministros compre-
heno! i dos en las contribuciones 
del Monte, solo deban tener 
principio , y ponerse corrientes 
para desde el dia primero de 
Enero del año próximo venturo 
mil setecientos sesenta y d o s , y 
que desde aqUel dia en adelante 
entren al goze de sus Pensiones 
todas las Viudas, cuyos maridos 
huvieren fallecido después del 
dia primero de Mayo de este 
año , en que empezarán á practi
carse los descuentos para la erec
ción del Monte; pero sin que las 
expresadas Viudas tengan ac

ción, 
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ción, ni defecho para pretender 
cosa alguna por razón de atra
sos , respecto de que la pensión 
que se las señala, solo se ha de en
tender, y considerarles para des
de el citado dia primero de Ene
ro de mil setecientos sesenta y 
dos en adelante, y no por tiem
po otro alguno antecedente. 

II. 

Aunque las Viudas de aque
llos Oficiales , que huvieren 
muerto antes del dia primero 
de Mayo de este año, no tienen 
derecho alguno alas Pensiones 
del Monte, por haver fallecido 

sus 
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sus maridos antes de este esta
blecimiento , y sin que huvie
sen contribuido con suma al
guna para su fundación : no 
obstante ,. usando con dichas 
Viudas los efectos de nuestra 
Real Piedad, y commiseracion, 
ordenamos , que no queden ex-, 
cluídas absolutamente de los 
beneficios del Monte, y que se 
las asista con la cantidad de 
doscientos y cinquenta mil rea
les de vellón al año, repartién
dolos con proporción , y equi
dad al carácter de sus difuntos 
maridos; para cuyo efecto de
berá el Govierno formar antes 

una 



una Relación distinta del nu
mero , y clase de las mismas 
Viudas, para hacer el prorrateo, 
de lo que perteneciere á cada 
una ,. excluyendo aquellas que 
gozaren de alguna . otra pen
sión ,, sea sobre el señalamiento 
general de°los seis mil doblones, 
ó bien sobre la, Thesorería Ge
neral , ó particulares de las Pro
vincias. Los referidos .doscien
tos y cinquenta mil reales anua
les deberá pagarlos, el Monte 
del producto del ; veinte por 
ciento que se le asigna por do
tación fixa, sóbrelos Espolios 
de Obispos, y Vacantes de Obis

pa-
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pados, y del descubierto de los 
ocho maravedís en escudo de 
vellón , que se impone á todos 
los Pensionistas, siempre que los 
demás fondos de la Caja sean 
suficientes para satisfacer sus en
teras Pensiones á las Viudas de 
legitimo goze ; y á proporción 
que fueren faltando dichas Viu
das, ha de quedar á beneficio del 
Monte la rata , ó porción del 
socorro, que les tocó en el pri
mer prorrateo general para 
que de esta conformidad , des
pués del fallecimiento de, todas 
las mencionadas Viudas , se ve
rifique igualmente á favor del 

Mon-
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Monte la entera libertad de los 
expresados doscientos y cin-
quenta mil reales vellón. 

III. 

Debiéndose arreglar las Pen
siones que han de gozar las 
Viudas de todos los Oficiales 
Generales, y particulares, que 
sirven en nuestros Exercitos de 
Mar y Tierra, de modo que se 
afiance el decoro , y alivio de 
todas con económica propor
ción , para no aventurar esta 
Obra pia: hemos resuelto seña
lar anualmente á las- referidas 

Viu-
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Viudas , sobre los fondos del 
Monte, las Pensiones siguientes. 

PLANA MATOR 
del Exercito. 

Rs. de vell. 
al año. A la Viuda de un 

Capitán General de 
Exercito , ó de Mari
na , diez y ocho mil 
reales..... iBgooo. 

A la de un The-
niente General de 
Exercito, ó de Mari
na , doce mil.... i2^000* 

A la de Mariscal 
de Campo , 6 Gefe 

F áQ 
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de Esquadra diez mil. i orjooo. 

A la de Brigadier, 
con sueldo de tal, y á 
la de Coronel vivo, 
ocho mil 8u;ooo. 

A la de Thenien-
te Coronel v ivo, seis 
mil ó^ooo. 

Cuerpo de Reales Guar
dias de Corps. 

A la Viuda de un 
Capitán de mis Rea
les Guardias de Corps, 
que falleciere sin el 
Grado , y sueldo de 

Ge-
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General, diez mil rea
les , como á la Viuda 
de Mariscal de Cam
po IO0OOO. 

A la de Sargento 
Mayor , . Ayudante 
General , y primer 
Theniente , idem, 
nueve mil... pyooo. 

A la de segundo 
Theniente , idem, 
ocho mil..... 81-jooo. 

A la de Alférez, 
ídem , siete mil 7U000. 

A la de Ayudante, 
y Exempto seis mil.. tfyooo. 

Y á las Viudas de 
F 2 los 
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los demás Oficiales 
de este Cuerpo , la 
mitad del sueldo li
quido, que huvieren 
gozado sus maridos 
por su respectivo 
Empleo. 

Real Compama de Ala
barderos. 

A la Viuda de un 
Capitán de mi Real 
Compañía de Ala
barderos , que falle
ciere sin el Grado , y 
sueldo de General, 

diea 
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diez mil reales , co
rno á la Viuda de un 
Mariscal de Campo., ioyooo, 

A la de primer 
Theniente , idem, 
ocho mil ... 813000. 

A la de segundo 
Theniente, idem, seis 
mil <%ooo. 

A la de Ayudan
te , cinco mil 5 í J 0 Q Q ' 

Regimientos de Reales 
Guardias de Infan

tería. 
A la Viuda de un 

Coronel de mis Rea-
F 3 les 
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les Guardias de In
fantería Española, y 
Walona , que falle
cieren sin el Grado, 
y sueldo de General, 
diez mil reales, co
mo á la Viuda de 
Mariscal de Campo., iogooo. 

A la de Thenien
te Coronel , y Sar
gento Mayor, idem, 
nueve mil <puooo. 

A la de Capitán 
seis mil 6uooo. 

A la de primer 
Ayudante, quatro mil 
y quinientos 4 F 5 0 0 * 

Y 
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Y á las Viudas de 

los demás Oficíales 
de estos Regimien
tos , la mitad del suel
do liquido que hu-
vieren gozado sus ma
ridos por su respecti
vo Empleo. 

Brigada de Caravineros 
Reales. 

A la Viuda del 
Comandante en Ge-
fe de la Brigada de 
Caravineros Reales 
que falleciere sin 

F 4 Gra-
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Grado , y sueldo de 
General, diez mil rea
les , como á la Viuda 

"de Mariscal de Cam
po iou;ooo. 

A la de segundo 
Comandante , idem, 
ocho mil Sgooo. 

A la de Sargento 
Mayor siete mil 7^000. 

A la de Capitán, 
y Ayudante , cinco 
mil 5yooo. 

Y á las Viudas de 
los demás Oficiales 
de esta Brigada, la 
mitad del sueldo li-

qui-
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quicio que huvieren 
gozado sus maridos 
por su respectivo Em
pleo. 

Artillería. 

A la Viuda del 
Director General, y 
Coronel del Cuerpo 
de Artillería , según 
el Grado , y sueldo 
de General , que ha 
tenido en el Exerci-
to ; y quando solo 
huviere gozado el se
ñalado por Planta á 

a 
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su Empleo, nueve mil 
reales Q j j o o o . 

A la de Thenien-
te General, ocho mil. 8ux»oo. 

A la de Thenien-
te Provincial, seis mil. ógooo. 

A la de Comisa
rio Provincial, The-
niente Coronel , y 
Comandante , cinco 
mil ^rjooo. 

Y á las Viudas de 
los demás Oficiales' 
de este Cuerpo , la 
mitad del sueldo li
quido que huvieren 
gozado sus maridos 

por 



por su respectivo Em
pleo. 

Marina. 
A la Viuda del 

Capitán Comandan
te de Guardias Mari
nas que falleciere sin 
Grado , y sueldo de . 
General , nueve mil 
reales puooo. 

A la de Mayor 
General de la Arma
da , Theniente de la 
Compañía de Guar
dias Marinas , C o 
mandante Principal, 

y 
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y Inspector de los Ba
tallones , Comisario 
General de la Briga
da de Artillería, y 
Comandante en Ge-
fe del Cuerpo de Pi
lotos, ocho mil 8uooo. 

A la del Alférez de 
la Compañía de Guar
dias Marinas , seis 
mil.... 6uooo. 

A la de Ayudan
te Mayor General de 
la Armada, Coman
dante Subalterno , y 
Sub-Inspeclor de los 
Batallones, Comisa

rio 
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rio Provincial de Ar
tillería , y Director 
del Cuerpo de Pilo
tos, cinco mil...«„..., 

Y á las Viudas de 
los demás Oficiales 
de este Cuerpo, la 
mitad del sueldo li
quido , que han go
zado sus maridos por 
su respectivo Em
pleo. 

Ministros de Guerra, 
y Hacienda. 

A la Viuda de un 
intendente de Exer

cito, 
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cito, ó Marina , nue
ve mil 90000. 

A la de Comisa
rio Ordenador de 
Exercito , ó de Mari
na, ocho mil.... 8uooo. 

A la de Comisario 
de Guerra de Exer
cito , ó de Marina, 
seis mil rs. ógooo. 

A la de Comisario 
de Provincia de Ma
rina , quatro mil 4 0 O O O -

ES-
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ESTADOS MATO RES 

JL/AS Viudas de los Oficiales 
Generales empleados en G o -
viernos de Plazas, Ciudadelas, 
y Castillos, gozarán el seña
lamiento correspondiente á la 
Clase, y Grado de General,que 
han tenido en el Exercito sus 
maridos. Las de Brigadieres, y 
Coroneles graduados ocho mil 
reales, siempre que sus mari
dos hayan gozado mayor suel
do de diezy seis mil,considerán
dolas en este caso como á las 

de Plazas. 

de-
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demás Viudas de Brigadieres, y 
Coroneles vivos ; pero si huvie-
se sido menos de los diez y seis 
mil reales, solamente se las satis
fará la mitad del que tenían al 
tiempo de su muerte. Las de 
Theniente Coronel graduado 
seis mil'reales, quandoel sueldo 
de sus maridos haya llegado, 
ó pasado de doce mil reales ; y 
de lo contrario, solo la mitad 
del que percibían por su Em
pleo. Y a las demás Viudas de 
todos los restantes Oficiales em
pleados en los mencionados Es
tados mayores de Plazas, Cin
dadelas , y Castillos, se las asis

tí-
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sistirá generalmente con la mi
tad del sueldo , que huvieren 
gozado sus maridos por su res
pectivo Empleo al tiempo del 
fallecimiento. 

Y finalmente, por lo tocan* 
te á las Viudas de todos los de
más Oficiales de nuestras Tro
pas de Infantería Sencilla , que 
no se han comprehendido en 
la precedente demostración de 
este Articulo , y alas délos Re
formados , y agregados á Pla
zas , se las subministrará men-
sualmente la mitad del sueldo 
liquido , que huvieren gozado 
sus maridos al tiempo del falle-

G ci-
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cimiento por su respectivo Em-
pleo; considerándose á las Viu
das de los Oficiales de los Re
gimientos de Cavallería, y Dra
gones, para el goce de sus pen
siones por punto general, lo 
mismo en un t o d o , que á las 
de los Oficiales de los Regi
mientos de Infantería Sencilla 
en igual grado , sin que el ma
yor sueldo , que han gozado sus 
maridos , las deba dar mayor 
derecho para pretender en este 
particular distinción alguna, 
respecto deque no debe haver-
la en una misma clase de Gra
dos, parala regulación de sus 

pen-
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pensiones, y asistencias. El go
ce de las asistencias señaladas 
en este Articulo á todas las men
cionadas Viudas , debe enten
derse precisamente con exclu
sión de lo que sus maridos hu-
vieren tenido por via de pen
sión , gages , ó qualquiera otro 
titulo, y considerarse solamen
te por el ultimo sueldo liqui
do , que gozaron por sus res
pectivos Empleos, sin relación 
alguna á los Grados , que ha
yan obtenido. 

£V. 

Las Viudas de los Oficiales, 
G 2 de 
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de nuestras Tropas de. Mar , y 
Tierra, que pasaren á los Rey-
nos de Nueva-España con sus 
Regimientos ; ó bien particu
larmente con qualesquiera Em
pleos, y Comisiones de nues
tro Real Servicio, y fallecieren 
en aquellos Dominios , goza
rán en su respectiva clase , las 
mismas pensiones, y beneficios, 
que se han prevenido en el Ar
ticulo antecedente para todas 
las demás Viudas de nuestras-
Tropas en general, siempre que 
sus Maridos hayan correspon
dido puntualmente á favor del 
Monte , con la satisfacción de 

los 



(99) 
los descuentos prevenidos en 
este Reglamento , y quando su 
importe lo haya recibido efec
tivamente el Monte , y no de 
otro modo. Para que estos des
cuentos se verifiquen en todas 
sus partes con la exactitud , y 
puntualidad debida, se expedi
rán las ordenes convenientes 
por la Secretaría del Despacho 
de Marina, y Indias , á los Ofi
ciales Reales de los respectivos 
Reynos, y Provincias , impo
niéndoles la mayor atención, 
y cuidado para su execucion , y 
también la obligación de que 
le dirijan , cada tres meses, una 

G 4 re-
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relación, 6 noticia distinta del 
importe de dichas retenciones 
en la propria conformidad qué 
las han de formar , y pasar las 
Oficinas de Cuenta , y Razón 
dé estos.Reynos de Europa al 
Director del Monte por me
dio de los Intendentes. Luego 
que el Secretario de.Marina, y 
Indias haya recibido estas Re
laciones, las pasará originales 
al Secretario del Despacho de 
Hacienda, y éste a l Director 
del Monte, para que se presen
ten en la Thesorería Mayor de 
lá Guerra , y se satisfaga su im
porte al mismo Monte , con 

'* \ \ los 
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los propios requisitos prescrip-
tós para los demás pagamen
tos ; cuidando después el Secre
tario de Marina , y Indias , que 
el caudal retenido por esté mo
tivo en las Caxas Reales de los 
Reynos , y Provincias de la 
Nueva-España , se conduzca á 
Europa al mismo tiempo que 
las demás cantidades , y efec
tos pertenecientes á nuestra Real 
Hacienda, para reintegrar á la 
Thesorería Mayor de la Guer
ra lo que huviere satisfecho. 

V. 

Siempre que en nuestros 
G 4 Exer-
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Exercitos , Ministerio', ü otra 
Carrera de nuestro Real Servi
c io , huviese algún Sugeto, que 
tenga honores , ó graduación 
de Oficial General , ó Particu
lar en la Milicia, y quando es
tos tales quieran voluntaria
mente ceder a favor del Mon
te , del sueldo, ó sueldos que 
gozaren por sus Empleos , los 
descuentos correspondientes á 
la clase de los honores , ó gra
duación, que tengan en el Exer
cito , en la propria conformi
dad , que se ha prevenido para 
los Oficiales vivos ; en tal caso, 
y no en otro alguno , quando 

sus 
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sus mugeres lleguen á quedar 
Viudas, tendrán á las pensio
nes , y beneficios del Monte el 
mismo derecho , que las demás 
Viudas de los Oficiales vivos, 
y se les deberá asistir con el 
señalamiento perteneciente á 
los honores , 6 graduación de 
la clase de sus difuntos mari
dos , como si huvieran sido ta
les Oficiales vivos. 

VI. 

Siempre que un Oficial ca
sado, que hallándose sirvien
do en las Tropas del Exercito, 

pa-
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pasara con Empleo vivo al Es
tado Mayor de alguna Plaza, 
ó Castillo, y muriere en aquel 
destino, gozando menor suel
do del que tenia en el Exerci
t o ; es nuestra Real voluntad, 
que en tal caso la Viuda de 
este Oficial, haya de percibir del 
Monte por su pensión, la mitad 
del sueldo, que su difunto ma
rido gozaba antes de haverse 
separado de las Tropas, y no 
la mitad del menor, que se le 
haya señalado con el Empleo 
de Plaza, á donde huviere pa
sado a servir; pero si la mino
ración del sueldo del Oficial al 

tiem-
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tiempo de su muerte, proce
diere de simple agregación á 
Plaza, 6 Castillo , 6 por haver 
sido reformado , y no se halla
se expresamente con Empleo 
vivo, y de actual exercicio en 
el parage de su destino, debe
rá la Viuda de este Oficial per
cibir por su pensión, solo la mi
tad del sueldo , que su marido 
tenia señalado al tiempo de su 
muerte, aunque este sea me
nor del que gozaba antes de 
haversele reformado. 

V I I . 
A las Viudas de los Oficia

les, 
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íes , que después de haver ser
vido sus maridos en las Tro
pas , se huvieren casado, ha
llándose yá en alguna Plaza , ó 
destino, aunque sea con Em
pleos vivos ó de exercicio , so
lamente se les señalará por su 
pensión la mitad del ultimo 
sueldo , que estaban gozando 
sus maridos en el acto de la 
muerte , aun en el caso de que 
este sea inferior al que tenían 
antes de haverse separado de las 
Tropas. 

VIII. 

Las Viudas , que quedaren 
con 
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con hijos de sus difuntos ma
ridos , tendrán la obligación 
de mantenerlos, y educarlos, 
con el importe de las pensio* 
nes , que gozaren sobre el Mon
te , hasta que los Varones cum
plan la edad de diez y ocho 
años, que es la competente pa
ra que puedan entrar á servir; 

en la Carrera de la Milicia , ó 
seguir otro destino; y las hijas 
hasta que tomen estado, sea de 
Casadas, ó de Religiosas; sin; 
que dichas Viudas puedan pre
tender , que se les aumente la 
pensión , aun quando los hijos 
sean muchos, porque ha de ser-

ser-
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vir para todos en común ; en 
inteligencia de que la pensión 
debe quedar á beneficio de la 
Viuda, después que los hijos 
Barones cumplan la referida 
edad de diez y ocho años, y que 
las Doncellas hayan tomado 
estado. Siempre que la Viuda, 
que huviere quedado con al
gunos hijos , buelvaá contraer 
matrimonio : ordenamos , que 
en tal caso quede privada de su 
pensión , y que esta pase en 
beneficio de los hijos , hasta 
que los Barones tengan la men
cionada edad , y las Doncellas 
tomen estado, sin que deba mi

no-
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norarse su importe , aunque fal
te alguno de los hijos ; porque 
y asean muchos, 6 uno solo, 
han de gozarla enteramente 
como al principio : debiéndose 
pagar su importe quando la 
Viuda bolviere a. contraer nue
vo matrimonio, á la persona, 
que por ultima voluntad del 
Oficial difunto quedare por Tu
tor , y Curador.de los Pupi
los ; y en falta da esta disposi
ción , á la persona á quien die
re este encargo el Govierno del 
Monte ; y lo proprio se execu-
tará para con los hijos , que 
quedaren sin madre por fa

lle-
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llecimiento de la misma. 

IX. 

Quando muera algún Ofi
cial siendo yá viudo, y que dé-
xe uno , ó mas hijos legítimos, 
y naturales , se les asistirá , en 
qualquiera numero que sean, 
con la pensión correspondien
te á la clase , y sueldo , que 
gozaba su padre , hasta el tiem
po , y en la forma , que se ha 
declarado en el Articulo ante
cedente : nombrándoles asimis
mo el Govierno del Monte un 
Tutor, y Curador, si el padre 

no 



( 
no ío huviere dejado yá decla
rado. 

Quando muera un Oficial 

sí á su propria madre , y que 
ésta se halle viuda, se le asis
tirá por el Monte con la pen
sión correspondiente al ultimo 
sueldo , que ha gozado su di-* 
funto hijo , en la misma for
ma que se egecutáre para con 
las demás Viudas : en inteli
gencia de que unas , y otras, 
para disfrutar estas, pensiones, 
han de mantenerse Viudas, y 

X. 

sin dejar muger , ni hijos, y 

H do-
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domiciliadas dentro de nues
tros Reynos de España, el de 
Mallorca, y Presidios de Áfri
c a ; y si por alguna causa, ó ra
zón las conviniere pasar á re
sidir fuera de nuestros Domi
nios , ó se hallaren en Países Es-
trangeros, solo se les ha de so
correr con la mitad del impor
te de la pensión señalada á las 
demás Viudas de Oficiales de 
igual clase, y sueldo, que exis
tieren dentro de nuestros Do
minios ; pero quaíquiera Ofi
cial , que además de la madre, 
deje también Viuda á su pro-
pria muger, ó hijos ; en este 

ca-
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caso , la pensión debe aplicar
se á beneficio de la muger Viu
da , y de los hijos del Oficial 
difunto, sin que la madre pue
da pretender parte alguna. 

XI. 

Pudiendo suceder, que con 
la muerte de dos Oficiales, re
presente una sola muger dos de
rechos , uno como Viuda del 
Oficial difunto, y el otro c o 
mo madre, por la muerte del 
hijo ; no por esto deberá pre
tender duplicada la pensión,y 
solo se le asistirá con la que le 

H 2 cor-
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correspondiere por el mayor 
sueldo, que gozó el marido, 
ó bien el hijo, al tiempo de su 
fenecimiento. 

X I I 

Sin embargo de que hemos 
exceptuado de las contribucio
nes impuestas para la fundación 
de este Monte á los Oficiales 
de Inválidos por la cortedad 
de los sueldos, que tienen en 
su destino : no obstante, quan-
.do llegue á fallecer alguno de 
estos Oficiales, que se huviere 
casado mientras servia en la Tro

pa? 



pa, y río después de haver pa
sado á los Inválidos, dejando 
muger Viuda, hijos, ó madre; 
en tal caso, para que no que
den destituidas de todo alivio, 
se les asistirá con la mitad del 
sueldo, que gozaba el proprío 
Oficial en los Inválidos , bajo 
las mismas reglas , y preven
ciones , que se han declarado 
en los Artículos antecedentes; 
pero si alguno de dichos Ofi
ciales de Inválidos se huviere 
casado después que obtuvo este 
retiro , aunque sea con nues
tro Real permiso , y deja
re á su muerte muger, ó hi-

H 3 jos, 
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jos , no tendrán derecho algu
no á las pensiones del Monte, 
ni á ninguno de sus beneficios. 

XIII. 

Todas las Pensiones , que 
quedan declaradas se han de 
considerar generalmente asi 
como se ha prevenido , para 
desde el dia primero de Enero 
de mil setecientos sesenta y dos, 
y no antes ; debiendo des
de el proprio dia en adelan
te entrar al goce de los seña
lamientos, que las'pertenecie
ren , todas aquellas Viudas, cu
yos maridos huvieren fallecido 

des-
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después del dia primero de Ma
yo de este corriente año ; por 
haver los mismos empezado 
desde el referido dia á contri
buir al Monte con sus descuen
tos : y por lo tocante á las Viu
das, Hijos, y Madres de los Ofi
ciales , que faltaren desde pri
mero de Enero de mil sete
cientos sesenta y dos en ade
lante , han de empezar á go
zar sus Pensiones desde el dia 
inmediato al del fallecimiento 
de los Maridos,Padres, ó Hijos, 
por cuya muerte deban entrar 
al goce de las Pensiones; las 
quales se han de satisfacer inte-

H 4 gras, 
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gras, siempre que los caudales 
del Monte sean suficientes á 
egecutarlo; porque si en algún 
tiempo llegaren á minorarse de 
forma, que no alcancen á cu
brir el todo de las Pensiones, 
deben estas en tal caso, y no en 
otro alguno, arreglarse prorra-
teadamente á proporción de los 
fondos, que huviere existentes, 
y del goce, que correspondiere 
á cada una de las partes intere
sadas, igualándolas por clases, 
sin que se exceptúe de esta regla 
á persona alguna de quantas go
zaren las Pensiones del Monte; 
y para que puedan percibir las 

- que 
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que les tocaren en una, ó en 
otra forma, deben las Viudas., 
ó Madres de los Oficiales man
tenerse en el estado de Viudez, 
y domiciliadas dentro de nues
tros Reales Dominios ; porque 
á las que fueren á vivir, ó vi
viesen en Países Estrangeros, 
solóse las deberá asistir con la 
quarta parte del ultimo sueldo 
de sus difuntos Maridos, como 
se ha prevenido en el Articulo 
X. de este Capitulo , en cuya 
regla han de considerarse igual
mente los hijos de los propios 
Oficiales, en el caso de que su
cedan al goce de las Pensiones 

por 



( i 30) 

por falta de las Madres, ó por
que estas hayan contrahido nue
vo matrimonio, 6 tomado es
tado de Religiosas. 

XIV. 

También es nuestra Real vo
luntad, que á las hijas de los 
Oficiales difuntos, a cuyo fa
vor, por ser únicas, recayere el 
entero goce de la Pensión, y 
que lleguen á tomar estado de 
Religiosas , 6 de Matrimonio 
con nuestro Real beneplácito, se 
las libre por el Monté, por una 
sola v e z , el importe de lo que 
havian de percibir en un año 

por 



por su Pensión; y que esío mis
mo se practique igualmente con 
las Viudas de Oficiales, que ha-
viendo quedado sin hijos, bol-
vieren a casarse, 6 se hicieren 
Religiosas, cesando por conse
cuencia a unas, y otras el goce 
de sus respectivas Pensiones. 

XV. 

Respecto de que el Conta
dor, sus tres Oficiales, y el The-
sorero con un Oficial , han de 
ser sugetos inteligentes, y prác
ticos en el manejo de papeles de 
cuenta, y razón, y administra
ción de caudales, para llevar con 

to-



toda distinción, y claridad las 
entradas, y obligaciones de este 
Monte de Piedad : es nuestra 
Real voluntad , y disposición 
expresa, que sobre los fondos 
del mismo Monte, se sitúe, abo
ne, y pague por sueldo fijo an-
nual al Contador el señalamien
to de diez y ocho mil reales de 
vellón; a su primer Oficial doce 
mil , al segundo ocho mil; al ter
cero siete mil; al Thesorero diez 
y ocho mil reales ; y á su Ofi
cial diez mil: todo sin descuen
t o , ni retención alguna, y que 
se les satisfaga la rata en cada 
mes, con la misma formalidad, 

e 
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é intervenciones que los demás, 
pagamentos del Monte. 

XVI. 

. Además de las referidas car
gas, y pensiones á que debe 
quedar sujeto el Monte , tam
bién se suplirán de sus fondos, 
los gastos precisos de su Admi
nistración, Escritorio, Libros, 
portes de Cartas, y los demás 
indispensables que se ofrecie
ren, reduciéndolos todos el Go-
vierno; al menor importe que 
sea posible; y siempre que hu-; 

viere de hacer algún dispendio, 
ex-
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extraordinario, no podrá pro
videnciarlo el Govierno sin que 
primero nos dé cuenta por me
dio de nuestro Secretario de Es
tado, y del Despacho de la Guer
ra, de la urgencia , y motivos 
que para ello tenga, á fin de que 
se egecute con nuestra Real no
ticia, y aprobación. 

XVII. 

También se han de satisfacer 
de los caudales del Monte qui
nientos escudos de vellón para 
los gastos de un Funeral, que se 
celebrará todos los años en su

fra-
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fragio de las Almas de todos los 
Oficiales Generales, y particu
lares de nuestros Egercitos de 
Mar, y Tierra, y demás Indivi
duos comprehendidos en las 
contribuciones del Monte, y 
que murieren para desde su fun
dación en adelante; cuyo fune
ral se egecutará en la Iglesia del 
Colegio Imperial de los Padres 
de la Compañía, en Madrid, 
asi como se ha celebrado por 
lo pasado, con el aparato, pro
piedad , y decencia, que corres* 
ponde á la dignidad del asunto: 
disponiendo también , que al 
proprio tiempo se digan en la 

mis-
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misma Iglesia aquellas Misas re
zadas , que estimare el Govier-
no del Monte, con aplicación 
á las Almas de los Oficiales, y 
Ministros difuntos ; debiendo 
también para en adelante , dis
currir , y proponer el expresa
do Govierno, las demás Fun
daciones , y Memorias, que con
vendrá establecer en sufragio de 
todas aquellas personas , que 
particularmente hicieren, ó de
jaren alguna donación volun
taría á beneficio del Monte. 

CA-
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C A P I T U L O QUINTO. 

En que se declaran los docu
mentos justificativos , que se 
han de exhibir para obtener 

y gozar las Pensiones del 
Monte. 

A R T I C U L O í. 

LA S Viudas de Oficiales, 
y Ministros , que al 

fallecimiento de sus Maridos 
pretendieren entrar al goce de 
las Pensiones del Monte, que 
las pertenecieren, deben para 
obtenerlas presentarnos sus Me-

I m o 
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moriales, y encaminarlos á 
nuestro Secretario de Estado, y 
del Despacho de la Guerra, por 
medio de los Coroneles , ó G e -
fes que hayan sido los inmedia
tos Superiores de sus difuntos 
maridos , en los quales ha-de 
acompañar cada Viuda, copia 
autentica de la Real Patente, 6 
Despacho del ultimo Empleo, 
en que su marido haya muer
to ; y quando en el mismo Des
pacho no se hiciere mención del 
sueldo que gozaba, se ha de ex
hibir con la referida copia, una 
Certificación de las Oficinas de 
Cuenta, y Razón, que lo decla

re. 
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re. Por lo que mira alas Viu
das de aquellos Oficiales, que 
hayan muerto hallándose en 
Empleos v ivos, ó de exercicio 
en los Estados Mayores de las 
Plazas, y Castillos, y que tuvie
sen en sus destinos menos suel-> 
do del que gozaron en el Exer-
cito, han.de exhibir igualmen
te otra copia legalizada del Real 
Despacho, con que justifiquen 
el Empleo que sus maridos esta
ban sirviendo al tiempo de se
pararse de las Tropas, para que 
se las asigne su Pensión, á cor
respondencia del mayor sueldo, 
que*, tenían sus maridos en los 

I 2 Cuer-
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Cuerpos de donde salieron: 
bien entendido, que en este ul
timo beneficio , no se han de 
comprehender las Viudas de los 
Oficiales , cuyos maridos se hu
vieren casado después de haver 
pasado á las Plazas, Castillos, 
ó Inválidos; ni tampoco las de 
los que hayan sido reformados, 
ó huvieren pasado con simple 
agregación á las mismas Forta
lezas, como todo se previene en 
los Artículos VI. VIL y XII. del 
Capitulo quarto. 

II. 

También las Viudas de unos, 

y 
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y otros Oficiales, han de presen
tar con su Memorial, documen
to en que conste haver sido mu-
geres legitimas del oficial por 
cuya muerte huvieren queda
do Viudas, justificando con la 
í e de Matrimonio, en virtud 
de Real permiso , y Certifica
ción del Capellán del Regimien
to, Plaza, ó Castillo donde mu
riere el Oficial: en inteligencia 
de que las Certificaciones que 
dieren los Capellanes de los Re
gimientos, han de ser visadas 
por el Coronel, y Theniente 
Coronel del mismo Cuerpo; y 
las de los Capellanes de las Pia-

I 3 zas, 



zas, y Castillos, por lo respecti
ve á los Oficiales de sus Esta
dos Mayores, y agregados, las 
han de autorizar el Governa
dor , y el Sargento Mayor (ó á 
falta de este ultimo) el Ayudan
te de las mismas Fortalezas; 
pero si sucediere, que en alguna 
de ellas no haya Capellán pro
pietario para expedir la men
cionada Certificación , ó que el 
Oficial muera en otro parage 
donde no se halle presente el 
Capellán,en tal caso se exhibirá 
en lugar de la expresada Certi
ficación , otra del Cura de la 
Parroquia de aquel distrito, cor

ro-
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roborada con el Sello de la Cu
ria Obispal de la misma Dióce
sis , supliéndose el requisito del 
Visto-bueno, con otra Certifica
ción separada de los Oficiales de 
mayor grado, que huviere en 
aquel parage; y en falta de estos, 
con una declaración de la Justi
cia Ordinaria del Pueblo donde 
el Oficial se hallaba destinado, 
y huviere muerto, legalizada 
en forma, y con el sello de la 
propria Justicia, ó Pueblo. 

I I I . 

La Viuda , que quedare con 
1 4 hi-
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hijos de su difunto marido; ade
más de los documentos que se 
han declarado relativos á su per
sona, ha de exhibir igualmente 
los que justifiquen la actual exis* 
tencia, edad, y estado de los hi
jos , para que en caso de morir 
la tal Viuda y mientras los hijos 
se encuentren en edad, y estado 
de succeder al goce de la Pen
sión , se halle el Monte con es
tas noticias anticipadas: en in
teligencia de que los citados do-
comuntos correspondientes á 
la edad de los hijos, han de ser 
las Fees de sus Bautismos, autori
zadas con el Sello de la Curia 

Obis-
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Obispal de la Diócesis, y corro
boradas por tres Escrivanos Pú
blicos. Y en quanto á la existen
cia , y estado de dichos hijos, se 
ha de justificar con atestados de 
los Superiores de los Regimien
tos, Plazas, ó Castillos, y de sus 
Capellanes; y en falta de estos, 
con declaraciones de los Curas 
Párrocos, y Justicia Ordinaria 
de los Lugares donde residan 
con sus Madres Viudas, autori
zadas en debida forma. 

I V . 

Estas mismas justificaciones 
se 



•se han de presentar por parte 
de los hijos de Oficiales difun
tos, siempre que por haver per
dido también á su madre,ó por
que esta haya contrahido nue
vo matrimonio, se hallen efi 
edad, y estado de entrar á las 
Pensiones del Monte; para cu
yo efecto exhibirán igualmen
te documento autentico, por 
donde conste el ultimo sueldo, 
que hayan gozado sus padres, 
en la misma forma que queda 
prevenido para con las Viudas; 
debiendo justificar también le
galmente , qué personas han 
quedado por Tutores > y Cura

do-



dores de los hijos menores de 
ios Oficiales difuntos, en caso 
de que estos lo huviesen de-
xado prevenido, á fin de que 
se les pueda habilitar á la per
cepción de las Pensiones, que 
les tocaren. 

V. 

Siempre que la madre de un 
Oficial deba entrar, por la muer
te de su hijo, al goce de la pen
sión , que por tal causa le cor
respondiere , ha de probar la 
legitima ealidad de madre, la 
circunstancia de hallarse Viu

da, 
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da, y el ultimo sueldo, que ha 
gozado su difunto hijo, en la 
propria forma, y con los mis. 
mos documentos, que se han 
explicado por lo tocante á las 
Viudas; en inteligencia de que 
la que se hallare en un proprio 
tiempo madre de un Oficial di
funto, y Viuda de otro, debe 
justificar ambos títulos, y el 
mayor sueldo, que por uno de 
ellos la correspondiere, á fin de 
que por él mismo se la pueda 
reglar su pensión. 

; \ '-. V I . •' 

Todos los expresados docu-
men-



(*39) 
mentos justificativos, se han de 
presentar por las partes intere
sadas con sus respectivos me
moriales , á los Gefes, que han 
sido inmediatos Superiores de 
los Oficiales difuntos, por cu
ya muerte pretendieren sus Viu
das , hijos, ó madres entrar á 
las Pensiones del Monte; de
biendo los mismos Superiores 
examinar bien la legitimidad 
de los proprios documentos; 
y hallándolos dignos de toda fé, 
los pasarán con los referidos 
memoriales á nuestro Secreta
rio de Estado, y del Despacho 
de la Guerra, informándonos 

al 



(i4o) 
al proprio tiempo con su dicta* 
men, para que en vista de to
d o , y del informe que también 
pediremos al Govierno de el 
Monte en caso de hallarlo ne
cesario , se expida nuestra Real 
Orden, á fin de que á cada 
una de las partes se le asigne 
por el Monte la pensión, que le 
correspondiere. 

V I I . 

A l mismo tiempo que se ex
pida nuestra Real Orden al Go 
vierno del Monte, para que £ 
cada una de las partes interesa 

da; 
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das se la asigne la pensión que 
le perteneciere,. también se pa? 
sarán al mismo Govierno ios 
documentos justificativos, que 
se hayan exhibido con los refe
ridos memoriales, ó se pedi
rán á las partes copias autenti
cas de ellos , á fin de qué siemr 
pre queden conservados en él 
Archivo del Monte; y luego 
que el Govierno haya, recibí? 
do nuestra Real Orden, y re
conocido los expresados paper 
les , hará formar el asiento de 
la Pensión, que correspondiere 
a las Viudas, hijos, ó madres 
de los Oficiales difuntos, para 

la 



la cuenta, y razón con que se 
deben providenciar sus pagamen
tos. 

VIII. 

Para que se puedan expedir 
k favor de las partes interesa
das , ó de sus Apoderados , los 
libramientos de las Pensiones, 
que tengan asignadas, confor
me á los Artículos del capitulo 
quarto, deberán las Viudas pre
sentar en derechura cada tres 
meses al Intendente del Exer-
cito del Reyno, Provincia, 6 
Departo, en que tuvieren su re
sidencia, la fé de vida corres-

pon«> 
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pondiente, y de mantenerse en 
actual Viudez, justificando tam
bién la existencia de los hijos 
las que los tuvieren , con la 
circunstancia de conservarlos 
en su compañía, y de que cui
dan de su educación , y ali
mentos. Los Tutores , y C u 
radores de los hijos menores, 
que hayan dexado los Oficia
les difuntos , igualmente han 
de presentar á los Intendentes 
con la propia reiteración, la fé 
de vida de los Pupilos, que tu
vieren baxo su Tutela , y de 
darles la enseñanza, y asisten
cia conveniente , como tam-

K bien 
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bien de que las Doncellas aun 
se hallan sin haver tomado es
tado. Y por lo tocante á las 
Madres de los Oficiales , que 
por el fallecimiento de sus hi
jos entraren á las Pensiones del 
Monte , deberán igualmente 
exhibir k dichos Intendentes^ 
cada tres meses , la fé de vida, 
y la de su viudez; sin cuyos 
requisitos no podrá absoluta
mente el Govierno del Mon
t e providenciar el pagamento 
de Pensión alguna, porque es
tas han de quedar suspendi
das , hasta que las partes inte-
resedas presenten al Monte las 

ex-
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expresadas justificaciones. 

IX. 

Luego que los Intendentes 
de Exercito , y Marina hayan 
recogido , cada uno en su De
parto , las justificaciones preve
nidas en el Articulo anteceden
te , las pasarán originales al 
Director del Monte , con una 
nota de la clase , y nombres de 
las mismas Viudas , para que 
el Govierno examine su legiti
midad , y confronte si corres
ponden con los asientos que 
debe tener del señalamiento de 

K a la 
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!a Pensión de cada una de ellas. 
Hallándolos regulares , y sin 
contradicion alguna todos es
tos requisitos , formará en su 
virtud el Govierno del Monte 
las relaciones distintas de las 
Viudas del Reyno , Provincia, 
ó Departo á que correspondie
ren dichas justificaciones, y don
de las mismas Viudas se hallen 
domiciliadas, con expresión dé 
la cantidad que pertenezca á 
cada una por su Pensión : con
signará succesivamente de los 
fondos del Monte, el importe 
de las mismas Relaciones al 
Thesorero Mayor de la Guerra, 

pa. 
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para que le dé los Libramientos 
correspondientes contra los 
Thesoreros particulares del Rey-
no , ó Provincia á que perte
necieren j y unidos estos Libra
mientos con las Relaciones ex
presadas , los pasará a los res
pectivos Intendentes, para que 
en su virtud, y sin otro recado, 
que el recibo de las partes inte
resadas , disponga se pague por 
la Thesorería, á cada Viuda, la 
cantidad señalada en la men-* 
donada Relación, á fin de re
levarlas por este medio de los 
dispendios , que les causaría el 
deber recurrir a la Caja General 

K 3 del 
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del Monte establecida en Ma
drid, para cobrar sus Pensio
nes , porque estas las han de re
cibir integras de todo peso, y 
sin que por parte del Govierno 
del Monte, ni por las Thesore-
rías de Exercito , se les pueda 
pedir, ni pretender el menor 
derecho. 

C A -
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C A P I T U L O SEXTO. 

De las condiciones con que se 
ha de permitir á los Oficiales 

Militares, que puedan con-
traher Matrimo* 

nio. 

A R T I C U L O I. 

DEbiendose recelar, que el 
establecimiento de este 

Monte de Piedad , pudiera tal 
vez abrir la puerta á la multi
plicidad de casamientos en los 
Oficiales , quando no se pres
criban las reglas , y condicio-

K 4 nes. 
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nes que lleguen á evitar el abu
so , que pudiera seguirse en per
juicio del decoro, y honor Mi
litar : ordenamos, que se obser
ve inalterablemente en todo 
lo que no se oponga á las reglas 
que se prescriben en los Artícu
los siguientes , la Ordenanza 
que tenemos expedida en trein
ta de O&ubre de mil setecien
tos sesenta , sobre prohibición 
de casamientos á los Oficiales 
Militares, sin nuestro Real per
miso. 

I I . 

Todo Oficial , de Capitán 
in-



inclusive arriba , que intentare 
contraher matrimonio , ha de 
presentarnos en su nombre, y 
firmado de su mano , por me
dio del Coronel, ó Superior in
mediato , el Memorial en que 
pida nuestra Real licencia para 
casarse,sin que esta solicitud de
ba admitirse quando fuere he
cha en nombre de la muger 
con quien el Oficial pretenda 
casarse, porque esta práctica ha 
de quedar absolutamente anu
lada, y prohibida en lo succe-
sivo. . 

En 



I I I . 
I 

En el expresado Memorial 
ha de declarar cada Oñcial el 
nombre , calidad, y demás cir* 
cunstancias de la muger con 
quien pretenda contraher ma
trimonio : en inteligencia de 
que no se les permitirá que pue
dan efectuarlo, quando no sea 
con hijas de Oficiales , ó de Pa
dres Nobles, y Hidalgos por 
origen , ó á lo menos de cali
dad, que se repute sin contradi-
cion del Estado Llano de Hom
bres buenos, honrados , y lim

pios! 
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píos de sangre , y oficios; de
biendo excluirse absolutamen
te todas aquellas cuyos Padres, 
ó Abuelos inmediatos exercie-
ren, ó hayan exercido Empleos, 
ó Profesiones mecánicas , ó po
pulares ; y las hijas , ó nietas de 
los Artistas, y las de los Merca
deres, quando estos no sean de 
razón , ó de cambios. 

I V . 

Aunque las mugeres , que 
quieran casarse con Oficiales, 
fon de ser precisamente de las 
calidades, que se han declara

do 
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do en el Articulo anteceden* 
te ; no obstante, para que en 
los Matrimonios que contra-
xeren , concurra también algu
na decente , y regular conve
niencia ; es nuestra Real volun
tad, que las Nobles, y Hidal* 
gas de origen han de llevar 
veinte mil rs. de vellón de dote, 
y las del Estado Llano cin-
quenta mil reales , sin que se 
deban admitir sin dote mas 
que k las hijas de los Oficiales, 
y Ministros de Guerra de las 
clases , que se han comprehen-
dido en las contribuciones del 
Monte. 

Los 



055) 

V. 

Los Oficiales, que solicita
ren licencia para casarse, han 
de presentar con su Memorial, 
no solo la justificación de la ca
lidad de la muger con quien 
pretendieren contraher matri
monio , sino también de la efec
tiva , y real existencia del Do
te , que correspondiere á su cla
se ; en inteligencia de que por 
lo respective á la calidad, las 
que fueren Nobles, y Hidalgas, 
naturales de este Reyno de Cas
tilla , han de exhibirlos títu

los 
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los originales, que tengan sus 
Padres, ó copias de ellos , au
tenticadas , y contestadas en de
bida forma , según la práctica, 
y estilo del Reyno; á cuyo tenor 
se deben hacer, y exhibir igual
mente las pruebas legitimas de 
la clase de Estado Llano de las 
que sean naturales de Madrid, 
Para con las demás de nues
tros Rey nos, Provincias , y Se
ñoríos , se ha de justificar la 
referida calidad , con documen
tos igualmente válidos de las 
respectivas Audiencias, Chan-? 
ciilerías , y Tribunales de don? 
de fueren naturales , ó oriun

das, 
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das, sin que para unas, ni otras 
rriugeres deban suplirse estas 
pruebas con certificaciones , ni 
atestados de sugetos particula
res , por graduados que sean, 
porque deben constar precisa
mente de los expresados docu
mentos formales, acompañan
do á ellos la í e de Baptismo 
de la muger , y también por 
lo respective á las que fueren 
hijas de Oficiales , una copia 
autentica de la Real Patente del 
ultimo Empleo , que tuviere, ó 
haya tenido su padre. 

De 



OS*) 
V I . 

De las reglas que quedan 
prevenidas no se ha de excep
tuar á muger alguna. Las que 
no sean nativas , ó bien oriun
das de nuesrros Reynos, y Do
minios , deben justificar la ca
lidad de su origen , y naci
miento con Despachos de los 
Tribunales, Senados, ó Parla
mentos establecidos en las Ciu
dades cabezas del Reyno , 6 
Provincia de donde fueren, ó 
derive la muger : de manera, 
que dichos documentos han 

de 



de ser /expedidos;eri debida, y 
au ten tica forma ,: y con todos 
los'Jrequisitos ,; que justifiquen 
plenamente la legitimidad de 
ellos, según la práctica ,;.y eŝ  
tilo de los Magistrados , por 
donde fueren despachados. :. 

- . . • VII. ' ¿--..-v 

¡•.-Todos; estos documentos, f 
los que justifiquen la existen
cia del dote, se han de pre
sentar con el Memorial del Ofi
cial que solicite la licencia pa«-
>m casarse -y entregándolos- á su 
-'>:-'i. L in-
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inmediato Superior, para que 
pueda remitirlos á sü respecti
vo Gefe , y este pasarlos á núes-4 

tras Reales maños , con su dic
tamen, por medio de nuestro 
Secretario de Estado , y del 
Despacho de la Guerra; debien
do los referidos Superiores , y 
Geíés poner , el ; mayor cuida
do , y vigilancia en averiguar 
bien*, y fielmente , por todos 
los medios posibles, la legiti
midad de los mencionados do
cumentos, porque han de ser 
responsables de qualquiera des
cuido , ü omisión , que en esta 

par-



parte tuvieren , y sujetos a la 
pena impuesta en la citada Or
denanza de treinta de Octubre 
de mil setecientos y sesenta. 

VIH. i 

Si por algún motivo del ho
nor de una muger, ó bien por 
otro de consideración, tuvié
remos por conveniente no ne
gar á un Oficial la licencia pa
ra casarse , aunque en la muger 
no concurran las calidades, y 
circunstancias, que quedan pre
venidas ; es nuestra Real volun? 

L 2 tad, 



tád, qué en tal caso, el Oficia^ 
quede privado de su Empleo,, 
á menos ,.. que por alguna fuer* 
te razón reservada á nuestro 
Real conocimiento , tuviére
mos á bien de conservárselo; 
pero quando esto suceda, no 
deBé él Monte quedar de sííer-
te alguna obligado á subminis-? 
trar á las Viudas, Hijos ni 
Madres de estos Oficiales la 
menor pensión , beneficio $ 6 
ayuda de costa , que con qualt 
quiera pretexto , ó motivo, 
puedan pretender : bien enten-? 
dido , que quando .las .Viudas 
*U:¿ - +i fue-



fuesen de Oficiales, que se fuM 
viesen casado con ellas antes 
de obtener sus maridos el ca^ 
racter de tales Oficiales, y que 
por esta , ü otra equivalente 
razón , no huviese precedido 
nuestra expresa Real licencia 
para sus casamientos , deberá 
el Govierno del Pió Monte, 
unidamente con el Consejo de 
Guerra , representarnos lo que 
le ocurra en estos casos, con 
reflexión á la calidad , y cir
cunstancias de las mismas Viu
das , y á las del estado , y 
tiempo en que ;contraxeron-el 

i» L 3 Ma-
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Matrimonio, para determinar 
lo conveniente sobre el goce á 
sus respectivas Pensiones. 

IX. 

También es nuestra Real 
voluntad , que no se admitan 
al goce de las Pensiones , 6 be
neficios del Monte , las Viu
das , ni los hijos de los Ofi
ciales , que se casaren clandes
tinamente, aunque se pruebe 
bien haverse contrahido el ma
trimonio ; pues aunque este 
tenga su valor, y efecto en or

den 



den al Sacramento , no debe 
tenerlo por lo que mira á la ac
ción civil del Monte : en inte
ligencia de que también se de
ben entender , y considerar por 
matrimonios clandestinos , y 
tratarse como tales , en quanto 
á la razón del Monte, los de 
todos aquellos Oficiales, que se 
casaren sin obtener nuestra Real 
licencia , antes que hayan pa
sado á recibir la bendición de la 
Iglesia. 

L 4 To-
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• X. 

- Todos los Memoriales y qué 
se: presentaren por los Oficia? 
l e s , pidiendo nuestro Real per^ 
miso, para contraher matrkno* 
nio , se remitirán por • nuestro 
Secretario . de Estado ^ y del 
Despacho der, la: Guerra icón 
los: documentos justificativos\ 
qneS incluyan-, al .Consejo Sû * 
premo de la Guerra, para qué 
unidamente con el Director, 
y Governadores del Monte, 
reconozcan , y examinen rigu-

ro« 



rosamente su legitimidad , y 
ños consulte después con; su 
dictamen para nuestra Real, de
terminación ; y. los avisos , asi 
de los Oficiales, á quienes con
cedí eren; os el permiso de ca
sarse , como de los que no ten
gamos á bien de acordarles 
la licencia , se comunicarán al 
Director para noticia, y go
vierno del Consejo , y del 
Monte : quedándoles reserva* 
da la facultad , que les con
cedemos, de que puedan re
presentarnos antes , ó después 
de efectuados los Imatrimo1 

nios, 
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uios, quanto se les ofreciere, 
y averiguasen , asi por lo que 
mira á la falta de legitimidad 
ea los documentos , que se ha
yan exhibido con los Memo
riales , como en orden á los in
formes de los Superiores , que 
los huvieren admitido , y abo
nado , á fin de que se pueda 
tomar la seria providencia, que 
halláremos por conveniente con
tra los que resultaren culpa
dos , y también para indemni
zar al Monte de quaíquiera gra^ 
vamen , que indebidamente se 
le pueda inferir. 

Quan-
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XI. 

Quanto queda prevenido 
para los casamientos de Ofi
ciales , se debe entender, y ob
servar igualmente para con los 
Intendentes , Comisarios Or
denadores , y de Guerra , por
que deben ser considerados, y 
reputados como Militares, asi 
por lo tocante á este punto, co
mo en quanto á las Pensio
nes del Monte para sus Viu
das , y también por lo que 
mira al privilegio de sus hi

jas, 



jas , para ía exempcion del Do
te. 

XIÍ. 

- Aunque por punto general 
se prohibe en este Reglamento 
átodo Oficial subalterno , que 
no sea Capitán, el que solici
ten nuestro Real permiso pa
ra casarse ; sin embargo , po
drán execucario los que se ha
llaren en el caso , y circunstan-? 
eias, que se previenen en el 
Articulo IV. de la Ordenanza 
de treinta: de Octubre de mil 
setecientosy sesenta 3 justifican

do 
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do válidamente en la debida for
ma todos los requisitos', y cau
telas , que se han indicado, tan? 
to en la citada Ordenanza de 
treinta de Octubre , como en 
el presente Reglamento , así 
por parte de los mismos Ofi
ciales subalternos, como de las 
mugeres con quienes pretendie* 
ren contraher matrimonio, cui
dando el Consejo de Guer? 
ra con el Govierno del Mon
t e , muy particularmente , de 
que sean fidedignos , y legales 
todos los instrumentos, que 
se presentaren á. este .efecto, sin 

in-
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indultar absolutamente la me
nor falta, omisión, ó descui
do , que pueda ocurrir en este 
particular; en inteligencia de 
que aun en el caso de que di
chos Oficiales Subalternos ob« 
tengan nuestro Real permiso 
para casarse, no han de tener 
sus mugeres , quando lleguen 
á quedar viudas , ni los hijos 
de estas, derecho alguno á las 
pensiones, ó beneficios del Mon
te , á menos que sus maridos 
no mueran en función de Guer
ra ; porque las pensiones , y be
neficios de este Monte de Pie

dad 
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dad solo han de gozarlas las 
Viudas, y Hijos de aquellos 
Oficiales, que tengan, á lo me
nos , el grado de Capitán al 
tiempo de casarse con nuestro 
Real permiso. 

XIIL 

Los Dotes prevenidos en el 
Articulo IV. de este Capitulo, 
para las Mugeres de calidad 
noble , é Hidalga , y del Esta
do Llano de Hombres buenos, 
honrados , y limpios de sangre, 
y oficios, que quieran casarse 

con 
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con Oficiales Militares, ó Mi* 
nistros.de-Guerra', y Hacienda, 
han de ser. reales, y efectivos 
én bienes raíces , ó en dinero 
constante. Si fueren en bienes 
raíces, se ha de probar su libre 
existencia , con Escritura actua
da en debida, forma , según las 
leyes , y práctica del Reyno , ó 
Provincia donde se hallaren, 
autorizada por las respectivas 
¡Audiencias, y Tribunales com
petentes : de manera , que si 
después de efectuado el matri
monio compareciere . alguna 
otra .Escritura , por la quaí se 
r pre-

http://nistros.de
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pretendieren los referidos bie
nes raices, á causa de que estos 
se asignaron aparentemente , y 
con dolo para que se verificase 
el matrimonio, y se justificare 
que los tales bienes raices no 
eran efectivamente de los do
tantes ,. ó personas que los ce
dieron : en tal caso deberán los 
mismos bienes raices apropiar
se, y permanecer á favor del 
Oficial que huviere contrahido 
el matrimonio en esta buena 
f é , y á beneficio de sus hijos, y 
herederos, no obstante quaP 
quiera Ley- en contrario, que 

M de 
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de plena autoridad derogamos, 
respecto de que asi como se ob* 
tuvo nuestro Real permiso pa
ra el matrimonio , mediante un 
Dote fingido; asi también, en 
pena del engaño, deben perder 
los bienes raices, sobre que jare? 
tendieron fundarlo dolosamen
te ; y si el Oficial huviere teni* 
do alguna parte en el fraude, 6 
feecho obligación de restituir 
dichos bienes raices, después de 
efectuado el matrimonio, que
dará privado del Empleo, y su 
muger ¿ y hijos no tendrán de
recho alguno á las Pensiones 
: , .. . del 
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del Monté. Si el Dote se redú* 
xere á dinero contante, se ha de 
justificaren la propia conformi^ 
dad que los bienes raíces; y pro
curará el Govierno del Monte, 
que se emplee desde luego por 
las partes interesadas en com
pra de alguna posesión , o q u e 
se ponga á ganancia en persona 
segura, y de su satisfacción,sin 
que el Oficial pueda invertirlo 
en otros usos, sin hacer consta* 
primero al Monte la necesidad 
que tiene del todo, 6 parte del 
mencionado Dote. 

Y siendo nuestra expresa, y 
M Í de-
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deliberada Real voluntad:, que 
se cumpla,y observe inviolable 
mente quanto queda dispuesto 
y prevenido en los seis Capitu^ 
los precedentes de este Regla
mento , y Constituciones , y 
también en la mencionada Qr? 
denanza de treinta de Octubre, 
de mil setecientos y sesenta: Or
denamos , y mandamos á los 
Capitanes Generales,y á los der 
más Cabos, Oficiales Generales^ 
y particulares de nuestras Tro
pas, y con especialidad á los que 
compusieren nuestro Consejo 
Supremo de la Guerra, y el Go-

vier-
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Viérrió dé este Monté de Piedad, 
y también á los Tribunales, y 
Ministros dé Guerra, y Hacien
da, á los de las Oficinas de Cuen
ta, y Razón, y á todos los demás 
Oficiales, Ministros, y perso
nas á quienes -pueda tocar, y 
pertenecer, que cada uno por 
su parte, cumpla, y haga Cum
plir, y observar su contenido, 
sin réplica , interpretación, ni 
escusa alguna; á cuyo efecto 
hemos mandado formar el pre
sente Reglamento, firmado de 
nuestra Real Mano , corrobora
do con el Sello de nuestras Ar

mas, 
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mas, y refrendado de nuestro 
Consegerode Estado, y Secre? 
tario de Estado, y del Despacho 
de la Guerra. En Aranjuez a 
veinte de Abril de mil setecien
tos sesenta y uno. Y O E L R E Y . 
Pon Ricardo Wall. 


